
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

 

En relación con la solicitud de suspensión del proceso, por el termino de un 

(1) mese, realizada conjuntamente por los profesionales del derecho que 

representan los intereses de los herederos reconocidos, se tiene que dicha 

petición tiene su fundamento en lo dispuesto en el artículo 161 del Código 

General del proceso, el cual establece que el Juez decretará la suspensión 

del proceso… 2.- Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado.   En efecto, se tiene, que la solicitud presentada por las partes 

reúne los requisitos formales, razón por la cual es procedente acceder a lo 

peticionado y decretar la suspensión del proceso por el término de un (1) 

mes. 

 

Se requiere a los profesionales del derecho desde ya, a fin de que una vez 

cumplido dicho plazo, informen al Despacho si se cumplió o no con el fin 

para el cual se solicitó la suspensión, a efectos de proceder de conformidad.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento de los interesados, comunicación 

remitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, en 

respuesta al oficio Nro. 0106 del 27 de mayo de 2022, para los fines que 

consideren pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 


















